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ACTIV AD Nlc TOD co TO:
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MADOR MONOFASICO N" 02 DE POTENCIA 25

DE MOCHUMI PROVINCIA Y DEPARTAMENTO

TEN A2 KVA

Calle Bolívar N' 400

L

RAN RMAD RMO AS DE
RITO DE CHU PR vtNclLDARA EL CASE LA PIEDRA

EPART NTO BAYE E

Conste por el p resente documento, LA CONT RATACION DE SERVICIOS DE ACTIVIDAD MUNICIPAL

A TODO COSTO
,INSTALACIÓN DE 01 TRANSFOR

KVA PARA EL CASERIO LA PIEDRA DEL DISTRITO

LAI\TBAYEOUE", que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

AMBAYEQUE con RUC No 20175975234, con domici lio leg al en la Av. BolÍvar N" 400 de

Provinc¡a de Lambayeque, DePartamento de LambaYeque, debidamente rePresentada

r el Abg. BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, CON DNI N " 16799591, en su calidad de

RENTE MUNICIPAL designado mediante Resolución de Alcaldía No 3 1 3-2021 IMP L-A

uren p rocede en uso de las facultades previstas en la Resolución de Alcaldía No 319-

2021llúl PL-A de fecha 25 de octubre de 2021,|as mismas que fueron ratificadas con la

Resoluc¡ón de Alcaldía No 0O 1-2022IIVIPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien en

adelante s3 le denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte CORPORACION EXPORT

INDUSTRIAS S SANCHEZ E.l.R.L con RUC N" 20605558616, represen tado por Seg undo Juan

Sánchez Castillo identifcado con DNI N" 41394305, con Poder lnscnto en Ia Partida ElectrÓnica

N" 11166656 del Reg istro de Personas Jurídicas de la Oficina Regl stral de Huánuco, con

dom¡a¡lio legal en Mz "8" Lote "18" 4 de noviembre, Diskito Y Provincia de Chiclayo Y

Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto 990280025 y correo electrÓnico

corpo racronindust riasirl@qma a qu ien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en

los términos y condiciones s¡guientes

c ULA P RA: A CED TES

or medio del presente documento y en atenc ión a la Nota de enviÓ N' 488t2022, ProveÍdo N'

P eído N' 187/2022-MPL-GlU, Provef do N 073-2022-GlU-SGOFYATP, lnforme N" 002-

/GlU/SGO/IME/OHT[/, donde adjunta férminos de Referencia y Solicrtud de Pedido N'
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0112022, lnf orme N" 068-2022-G|U-SGOFYATP, Carta Pedido N' 021/2022-MPL-GlU,

Provefdo N' 397i 2022-MPL-GM, Prove{do N" 0051712022-GAF, lnforme N' 0205-2022-WAR

lnforme N" 022012022-MP|-SGL' Proveído N' 33112022-GAF , Proveído N"

O23t 2022 t GtU I SGOFyATP/l M E/oHTM, Proveido N' 349-2022-GlU-SGOFYATP, lnforme No

O27O|2O22-W AR, lnforme No 0502/20 22-I\¡PL-SGL, Proveído N' 01297 12022-GAF, Proveído

N"O51O/2022 -MPL-GM-GPP, ProveÍdo N' 00285/202 2-MPL-SGP, lnforme N' 0060'1 /2022-MPL-

SGL, Proveído N" 001605/2022-GAFi es necesa la la CONTRATACION DE SERVICIOS DE

ACTIVIDAD MU NICIPAL A TODO COSTO , "INSTALAC IÓN De ói rnnr.¡sron¡¡ADoR MoNoFAslco

N" 02 DE POTENCIA 25 KVA PARA E

Y DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE,,

L CASERIO LA PIEDRA D EL DISTRITO DE MOCHUI\¡I PROVINCIA

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto
A ToDO COSTO: "INSTALACION DE

laC ONfRATACION DE SERVICIOS DE ACTIVIDAD MUNICIPAL

ORi,4ADOR MONOFASTCO N" 02 DE POTENCIA 25

TO DE MOCHUMI PROVINCIA Y DEPARTAMENTO
01 TRANSFUl

c, KVA PARA EL CASERIO LA PIEDRA DEL DISTRI
¡nos de Referencia que forman parte del

LAMBAYEQU E, conform g,4¡6ügtall

Mediante lnforme cha 1

de Logistica remit Y de

se otorga como g EXP

P RUC N; 2060555 porte

§ presente contrato.
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CONTRATO N' 030.2022lMPL-GM
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"Lamboyeque, cuna del Primer Gr¡to Libertorio en el Norte r", Ord{riu,;",0",

c LA TE RA: M TOC CT AL
El monto total del Presente contrato asclend e a S/. 23,400.00 (VEINTITRES MIL

CUATROCIENTOS CON OO/100 SOLES), que incluye todos tos impuestos de Ley, asi como

astos por materiales, mano de obra' herramientas, equ ipos y cualquier otro concepto que pueda
s

, '.Este monto comDrende el costo del servicio asi como todo aquello que sea necesario para la
' 

Lorrecta ejecución de Ia prestaciÓn materia del presente contrato

tener incidencia sobre la e.iecuciÓn del servicio materla del presente conÍato

, CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
Ln ENTIO¡D se obliga a pagar la contrapresta ción a EL CONTRATISTA en soles, en pago Único,

desp ués del 100% por los servicios y luego de la recepción formal Y de otorgada Ia conformidad

rpa rte de la Sub Gerencia de Obras' Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos Y/o

rencra de lnfraestructura y Urbanismo

caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso

rtuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al Pag o de ¡ntereses legales conforme

a lo establectdo en el artfculo 39 de Ia Ley de Contrataciones de I Estado y en el artfculo 171' de

su Reglamento, los que se computan desde Ia oportun¡dad en que el pago deb¡ó efectuarse

El pago se encontrará afectado de acuerdo a lo indrcado en el Proveído N" 00285/2022-lvlPL-

Sdi"oo.á" á""ran la Certificaciái J, ó¿a¡to p'""'puestario Nota N' 0000000034'l ' 
de fecha

25.03 2022

B^rg

A SULA INTA: LP DE EJEC N LAP TAC N

El plazo de ejecuciÓn del presente contrato es de quince (15) d¡as calendar¡os, Se contabihza
ado con el inspector de

desde el acta de inicio de la actividad y entrega de terreno firmado Y sell

obra y culminará con el acta de culminac¡Ón de obra

SULA A:P RTES TEGR TES co RATO

resente contrato está conform ado por los términos de referencia

la rta ganadora, así como los documentos necesarios que estab

rtes

SULA S IMA: CO FOR D DE PRE ACIO DEL S RVIC

La conformidad de lservicio se regula Por lo d ispuesto en el articulo 168' del Reglamento de la

c SULA AVA: EC ctoN RAD ELC N TA

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cu rnplir las obligaciones
contratar con el Estado

derivadas del presente contrato, baj o sanción de quedar lnhab¡l¡tado para

Lev de Contrataciones del Estado.
i7;":rñilüil:i-."ri"¡" J mrr"ar los trabajos del presente servicio será otorgada por la

Sub Gerencia de Obras ylo c"ten"iá 
-e 

tntraestiuctuta y Urbanismo' adjuntando los requisitos

conforme se detallan 
"n "l 

nur"r.t i.át de tos terminos de Referencia, aceptando los mismos

y no existiendo observaciones.

De ex¡stir observaciones, LA ENTIDAD debe

indicando claramente el sent¡do de estas' otorg

(2) ni mayor de diez ('10) días, dependiendo d

ÓONf Rnf tSlR no cumpliese a cabalidad con

contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidad

plazo para subsanar

emitidos Por el Área Usuaria,
lezcan obligaciones Para las

$
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La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su

a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los
derecho
articulos

40'de la Ley de Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de uN (01) año contado a partrr

de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

cLÁUSULA DÉCIMO P IMERA: PENALIDADES
si EL CoNTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones o

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por
bjeto
cada

día de atraso, de acuerdo a Ia siguiente fÓrmula

0.10 x Monto

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

I retraso se just¡fica a través de la sol¡citud de ampliac¡Ón de plazo deb¡damente aprobado

icionalmente, se cons¡dera j ustificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad,

cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tlempo

05%UlT

"Lombayeque, cuna del Pr¡mer Grito Libertario en el Norte det Perú".
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CLAUSU NOvENA: CONFIOEN CIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
La ¡nformación obtenida por "EL CONTRATISTA' 'dentro del cumpl¡miento de sus servlclos, as!

como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuciÓn de

sus servicios será conf¡dencial, no pudiendo ser d ivulgados por "EL CONTRATISTA" Los títulos

de propredad, derechos de autor y todo otro t¡po de derechos de cualquier naturaleza sobre

Iqu¡er material producido bajo las estipu
n¡cipalidad Prov¡ncial de Lambayeque" en fo

laciones de este contrato son ced¡dos a

rma exclusiva. Quedando obligado a guardar

bsoluta reserva aún después de haber prescr¡to el documento contractual, caso contrarlo la
I "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes

CLÁUSULA DÉCIMO: RESPONSABILIDAD POR CIOS OCULTOS

@

ó

ü:c

ñ¡(\¡o

transcurridc no le resulta imputable En este Último caso la cal¡ficaciÓn del retraso como
justiflcado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos

lirectos Oe ningún tipo, conforme el numeral i62.5 del artlculo 162 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por

ciento (.O%) áel monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que deb¡ó ejecutarse.

Asimisrro, se precisan otras penalidades, siendo las siguientes:
o

€
a

E
Fú

É. Cuando se llegue a cubr¡r el monto máximo de la penal¡dad por mora o el monto
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIOAD puede resolver el contrato por lncu

CL ELC

máximo para
mplimiento

MOSc

AO o

B

t48

2
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lnfracc¡ón Cond¡c¡ón Calculo de penalid4gl

Por ca-nbio de personal sin
autor¡zac¡ón de la Ent¡dad

Por cada día, prev¡o ¡nforme de la

Subgerencia de Obras, Formulación y
Asistencia Técnica de Proyectos

0.5 % ulr

No usar los implementos de
seguridad

Por cada día, prev¡o informe de la

Subgerenc¡a de Obras, Formulación y
Asistencia Técnica de Pro ectos

de di.¡embre de 1820.

TRATO

efudad,nadenw
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tiol r it,húan
Calle BolÍvar N' 400

lo74l2879L7
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Penalidad Diaria = F x Plazo en dÍas
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cualquiera de Ias partes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 32.3 del
artículo 32 y artfculo 36 de Ia Ley de contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su
Reglamento. De darse el caso, LA tr¡uHrclpRLtoRo procederá de acuerdo a lo establecido en
el artfculo 165 del Reg¡amento de la Ley de Contrataciones del Estado

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de ras partes der cumprim¡ento de ras demás
obligaciones prev¡stas en el presente contrato.

se debe resarcir
nte. Ello no obsta

'r':"'-'-lá aplicaciÓn de las sanciones admin¡strat¡vas, penales y pecuniarias a que dicho rncumplimrento
. diere lugar. en el caso que éstas correspondan -

Asimismo, el coNTRATlsrA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos iregares o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de áus sotios, accion¡stas, participácronistas,
integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes regares, funcionar¡os,
asesofes y personas vinculadas a las que se refiere el artÍculo 7 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado.

Además, EL coNTRATlsrA se compromete a i) comun¡car a ras autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cuarqu¡er acto o conducta irfcita o corrupta de ra que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para
ev¡tar los referidos actos o prácticas.

ULA oc A: AN o RUPC
L CONTRATISTA dectara y garant iza no haber, directa o indirectamente. o tratándose de une
ersona jurídica a través de sus socros, ¡ntegrantes de los órganos de administración,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas v¡nculadas a las que se
refiere el arlículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, neg ociado
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al
contrato

CLÁ USULA DÉCIMO QUINTA; MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo
en las dire
apl¡cación
y demás n

CLÁUSULA DEcIM A SEXTA: S LUCIÓN DE coNTROVERSIAS
Las controvers¡as que sui¡an en tre las pa(es durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conc¡liac¡ón o arbitraje, según el acuerdo de las partes

no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
ctivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte ailicaOle, serán de
supletoria las d¡sposiciones pertinentes der código c¡v¡l vigente, cuando corresponda,
ormas de derecho privado

§
aB Cualquiera de las partes tiene derecho a inictar el arbitra je a fin de resolver dichas controversias

dentro de¡ plazo de caducidad previsto en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Facultativamente, cualquiera de ¡as partes trene el derecho a solicitar una conciliación dentro delU
f plazo de caducidad correspond¡ente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de lad,

Ley de Contrataciones del Estado sin perjuicio de recurrir al arbikaje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcia¡. Las controversias sobre nulidad
del contrato solo pueden

lloilkryp,, endod, nodsqw, Calle Bolívar N" 4OO

1074]|281-977
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El Laudo arbitfal emitido es ¡napelable, defrnit¡vo y obligator¡o para las partes desde el momento

Úe su notiflcación, según lo previsto en el numerál 4521 del artículo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUB LICA

ú

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con

todos los gastos que demande esta formalidad

G

De acuerdo con la
partes lo flrman po

1 '1 días del mes de

Abog Mrñoz
GER

.LA NTIDAD'

Oistrtbución:

s bases
r cuadru

integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato' las

pticaáo en señal de cónformidad en la ciudad de Lambayeque a los

p.,^. ?^.rqsser,6
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lLanha{eryo, efudod, milPlna,

tLnpUyseAral
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Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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27 de diciembre d.1820

CLAUSULA DEGIMO OCTAVA: DOMlclLlO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN

CONTRACTUAL
L,"pa,l".d""laranelSigUientedom¡cil¡oparaefectodelasnotificacionesqUeserealicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle BolÍvar N'4OO - Distr¡to de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DoMlclLlo DEL coNTRATISTA: Mz' ,.8,, Lote.,18,,4 de noviembre, Disfrto y Provincia de

Chiclayo y Departamento de Lambayeque

La variación del dom¡cilio aqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

párte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario'

de 2022

m L$isrYtQ{t

,EL CONTRATISTA"


